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JUNTA ELECTORAL PARTIDARIA 

UNION CIVICA RADICAL 

COMITÉ PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
 
RESOLUCIÓN N 26 /2026.-  
 

La Plata, 26 de mayo de 2026.- 

VISTO: 

 

  Reunida la Junta Electoral de la Unión 

Cívica Radical de la Provincia de Buenos Aires de forma presencial y virtual mediante la 

plataforma “Zoom.us”, en sesión identificada con el número 875 2223 8257, con la 

presencia de sus miembros y quórum suficiente para resolver y conforme las facultades 

y obligaciones conferidas por la Carta Orgánica Partidaria; 

 

  Las actuaciones elevadas por la Junta 

Electoral Distrital del distrito Leandro N. Alem; el Acta de Observación y Elevación a 

Junta Electoral Provincial; la presentación efectuada por el apoderado de la Lista N.º 

112; la documentación acompañada; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que mediante Acta de Observación y 

Elevación se remitieron actuaciones vinculadas a la presentación correspondiente a la 

Lista N.º 112 del distrito Leandro N. Alem para las categorías Autoridades del Comité de 

Distrito, formulándose observaciones respecto de determinadas cuestiones vinculadas 

a la documentación acompañada al momento de la presentación originaria. 

 

  Que dentro del plazo conferido el 

apoderado de la Lista N.º 112 compareció y efectuó presentación dando respuesta a las 

observaciones formuladas, acompañando documentación complementaria y solicitando 

se tuvieran por salvadas las objeciones oportunamente efectuadas.  
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  Que analizadas las actuaciones 

obrantes y la documentación agregada, y aquella remitida por la junta electoral distrital, 

esta Honorable Junta Electoral advierte que la cuestión observada se encontraba 

vinculada exclusivamente a extremos susceptibles de adecuada verificación y 

complementación documental, sin proyectar efectos sobre la estructura esencial de la 

presentación efectuada ni alterar sustancialmente la composición originaria de la 

nómina. 

 

  Que efectuado el control integral 

correspondiente, se verifica que los candidatos propuestos reúnen las condiciones 

estatutarias y reglamentarias exigidas por el régimen electoral vigente, encontrándose 

incorporados al padrón partidario y sin advertirse incompatibilidades ni impedimentos 

para acceder a las categorías postuladas. 

 

  Que asimismo se constata el 

cumplimiento de las previsiones correspondientes a integración y alternancia de género, 

verificándose una adecuada composición de la nómina conforme las exigencias 

establecidas reglamentariamente. 

 

  Que respecto de las observaciones 

formuladas en materia de avales, se advierte que las mismas han quedado 

suficientemente aclaradas y subsanadas mediante la documentación acompañada en 

las presentes actuaciones, encontrándose acreditado el cumplimiento de los recaudos 

reglamentarios exigidos para la admisibilidad de la presentación. 

 

  Que finalizada la etapa de control y 

verificación integral de requisitos, esta Honorable Junta Electoral concluye que la Lista 

N.º 112 reúne los extremos estatutarios y reglamentarios necesarios para su 

oficialización. 

  Que asimismo surge de las actuaciones 

que para las categorías sometidas a consideración no se registra otra lista oficialmente 
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habilitada para participar del proceso electoral interno convocado en el distrito Leandro 

N. Alem. 

  Que el artículo 41 del Reglamento 

Electoral establece que en aquellos supuestos en los que exista una única lista 

oficialmente habilitada para una determinada categoría corresponde proceder a su 

proclamación automática. 

   

  Que en consecuencia corresponde 

oficializar y proclamar la Lista N.º 112 para las categorías Autoridades del Comité de 

Distrito del distrito Leandro N. Alem. 

 

Por ello, 

 

LA JUNTA ELECTORAL PARTIDARIA DE LA UNIÓN CÍVICA RADICAL DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: Tener por presentado en legal tiempo y forma el descargo y recurso 

subsidiariamente interpuesto por el apoderado de la Lista N.º 112 del distrito Leandro N. 

Alem; tener por salvadas las observaciones oportunamente formuladas respecto de la 

presentación efectuada; y hacer lugar al planteo deducido, conforme los fundamentos 

expuestos en los considerandos de la presente. 

 

ARTÍCULO 2°: Oficializar la Lista N.º 112 del distrito Leandro N. Alem para las categorías 

Autoridades del Comité de Distrito y convencionales Provinciales que se adjunta como 

anexo I, por reunir la totalidad de los recaudos estatutarios y reglamentarios exigidos 

para su admisibilidad, conforme los fundamentos expuestos en la presente. 

 

ARTÍCULO 3°: Remitir las presentes actuaciones a la Junta Electoral Distrital de 

Leandro N. Alem a efectos de que proceda, dentro del plazo perentorio de veinticuatro 

(24) horas de notificada la presente, a adoptar las medidas conducentes a la 
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proclamación de la Lista N.º 112 para las categorías Autoridades del Comité de Distrito 

y Convencionales Provinciales, bajo apercibimiento de que, ante su incumplimiento, esta 

Honorable Junta Electoral Partidaria procederá a efectuar la proclamación 

correspondiente en sede provincial. 

 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, notifíquese al apoderado de la Lista N.º 112 y a la Junta 

Electoral Distrital de Leandro N. Alem. Publíquese en el portal institucional. 

 

APROBADO CON EL VOTO DE: Dario LENCINA, Mario CARBONEL, Mariela 

MENDEZ, Florencia FERNANDEZ y Gerardo CAMPIDOGLIO 

 

 










